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la  Sene Anteproyecto de  Presupuesto esta contornada por la  agrupación docum enta l que  d e ta la  lo s  d iferentes rubros presupuéstales para cada l 
vigencia fiscal y que ofrecen íilorm aoón  ampiada sobro los valores proyectados en  d  pnm er alto de  la s  propuestas Presupuéstales de mediano! 
p lazo correspondientes' definición tomada del libro Aspectos Genera les del P ro c e so  P resupuesta l Colombiano. Pag. 225, Esta serie tiene v d a  
administrativo, toda vez que e s  evidencia del cumplimiento de la s  funciones as ignadas a la s  funciones del Grupo de  Presupuesto indicados en la 
Resolución N* 5445 d d  16 de noviembre de 2011, artic iio 3, numeral 2 . '  E labo rar en  coordinación con la s  dem as aeras d d  Mm steno d  anteorcvectci 
a  la  Secretaria General a  través d e  la  Subdsecaon Administrativa.- T iene valor lega l, toda v e z  que  d e  conform idad con la  Ley  152 d e  1994 V a  la  cual 
se establece la Ley Orgánica d d  Plan de  D e san d o  la Ley 819 de 2003 -Po r la  c u d  se  dictan normas orgánicas en materia de presupuesto 
responsablead y  Iransparcnaa fiscal y  se dictan oirás disposiciones la Ley 1473 de  2011 'P o r  medio de  la cua l se  establece una regla fiscd  y  se 
diclan otras disposiciones- entre otras, cada entidad debo dabo tar su presupuesto de  inversión. Los documentos que componen la sene pueden 
representar elementos matenales de carácter probatorio dentro de posibles p roce so s d iscip linarios ya  que dan cuenta de la s  acciones u om isxjnesl 
eiecutadas por los servidores públicos encargados do cum p lí con  la funacn d e  acuerdo con  lo  os lab loodo por la Ley  734 de 2002. Para  definir d  
tiempo de retención se toma como referencia, lo estipulado en d  Banco Term inológico do Series y subsoties de d iez (10) arios, de  lo s  cua les dos (2) 
corresponderán al Archivo de Gestión y ocho (8) en d  Archivo Central, d  c ie rre  de d icha subsene será administrativo con su  último tramitel 
evidenciado en la Bpdogia documental anteproyecto de presupuesto, según s e  contempla en d  Acuerdo 02  de  2014 articulo 10. La  sene no Sene 
valor contable ni fiscal ya que la r.fcrmaocn que confiere l: s  documentos que la  componen no refleja movimientos económicos yfc M a ic e r o s  de la l 
entidad. Cumpádo d  tiempo de retención deserto en Tabla de Retendón Docum ental estos documentos se  transferían al Archivo Histórico, ya  que l 
adquieren valares secundaros debido a  que d  anteproyecto de  presupuesto contiene n fo rm aaón  d e  la  proyección anud  d d  presupuesto, en  r d a c a ij  
d  gastos como la inversión, de cada una de las dependencias d d  Ministerio, igualmente contiene lo s  apiste de  la  cuota de  gasto g lobd  segunl 
¡fineamionios de política presupuestal emanados por d  gobierno nacional por intermedio d d  Ministerio de Hacienda y  Crédito Público. Todo lo  anterior! 
. .  evidencia la s  necesidades de la entidad para d  desarrdlo de  sus funciones proyectos m isionales y proyectos de infraestructura que en d  futuro! 
pueden ser usadas como fuentes potenciales para la  investigación histonca instituciond. estudios comparativos económicos de  qasto y presupuesto! 
do entidades estatales y transparencia en la administración publica.

lo s  cerificados de dspcn iM idad presupuestal es d  documento que garanfiza la  e s e n c i a  de a p ro p ia » *  presupuesta! d ispo n tíe  y  Ib re  de 
afectación para la asunción de compromisos, con cargo al presupuesto de  la respectiva vigencia fiscd . La  subser* oene vdor adrmmstrafivo tod 
,vez que e s  ev.denoa d d  cumplimento de las funexves asignadas d  G iupo de Presupuesto, de acuerdo a lo  indicado en la R esduc ico  5445 M  |6 
noviembre de  2011. a rticdo 3. num erd 4. e x p e d í lo s  Certificados de  dispombildad presupuestd autorizados po r d  ordenador d d  gasto'
Tiene vdor togd, en cumplimento d d  Decreto 111 de 1996, articulo 82, define que la  dispom bídad d é lo s  ingresos de la Nación para acnr los créditos 
adiciondes d  p-esupuesto sera certificada por d  contador generd. En d  caso de lo s  ingresos de los establec.mientos púd icos la d ispon,bidad s-ra 
cerificada por d  jete d e  presupuesto o  quien haga sus veces. Articulo 28 d e  la  Ley 962 de  2005. Num erd 4.1. d d  Anexo d e  la  Resolución 525 d e l 
2016 de la Contaduría General de la Nación, Ademas, porquo lo s  documentos que componen la subsene pueden representar dóm enlos matenales do 
carácter probatorio dentro de posibles procesos disciplínanos, ya  que dan cuenta de las acciones u omisiones ejecutadas por los servidores cúbicos* 
encargados de cumplir con la funocn.La subsene no tiene valor contable, ya  que la  informaoon que contiene los documentos que la componen noi 
refleja movimientos economices y/o financieros do la  entidad, tampoco nene valor fiscd  ya  que la información que contiene lo s  documentos que la 
componen no «enen valer dguno para dirimir c ó n ic o s  de carácter fisca l Se  establece un tiempo de retención de  diez (10) arios a partir de  la  en tre c if 
d d  certificado y  oe rre  admnstraSvo según lo  determina d  Acuerdo No 002 d d  14 de  marzo de 2014. Articulo 10.Se conserva la documentación d o J  
(2) arios en d  archivo de gestión y  ocho (8) arios en d  archivo central. Una vez cumpldo d  tiempo de retencón de los diez (10) arios se dumnara J 
su  totaldad la  documentación toda vez que la información registrada en estos cerificados se  conscéda en  lo s  p lo m e s  de  ejecuocn  presupu» • J  
que bene como disposioon final conservación total adoendrren te  la mformaoon reposa en d  aplcafivo financiero (Sistema Integrado de I n f a m a L  
F ii.vic.era.SIIF Sistema Integrado de Información Finan: era d d  Mmsteno de Hacienda, esta es una herramienta modular auter-aazada qu» meara v 
estandanza d  registro de  la  gesten  financiera pubfca. con d  fin d e  prop ea r una m a y a  e fa e n a a  en  d  uso de  lo s  recursos de  la  N aoón  y  de  su 
entidades desceñir a lzad as. y  de brindar infamación oportuna y  confiable), también se cuenta con este certificado en los expedientes de los ¿n tra tos  
y  convenios que tiene d  ministerio. £1 proceso de  dimmaoon se hura contorne lo  indica d  Acuerdo 04 d d  30 ab rí de 2019 A l t a lo  2?  n -, J
AGN . actvdad  que realizara d  Grupo Admmistracton Documental en  d  Archivo Centra l
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DERECHOS DE PETICION

Comunicación de solicitud

Derecho de petición 

Respuesta derecho de petición

PAPEL

PAPEL
PAPEL

La  Sene Derechos de Petición es una agrupación documontal en la  que se conservan lo s  documentos medíante tos cuales se presentanal Grupo de 
Presupuesto, solicitudes verbales o oscritas, ante la s  autoridades o  ante los particulares que prestan servicios públicos o eiercon tenciones públicas 
para obtener rospuestas prontas y  oportunas de acuerdo con al Articulo 23 de la Consbluacn. La subserie tiene valor administrativo toda vez que 
evidencia d  cumplimiento de las tenciones del grupo de acuerdo con lo enunciado con el Resolución N* 5445 de 2011 anicuk>3. La  sene tiene valor 
legal, ya que la información que contene lo s  documentos que la conforman dan cuenta del cumplimiento de normas superiores siguiendo el Articulo 
23 de  la Constitución Pd itica  Cdombiana, la  Ley 1755 de 2015 que regda todos los aspectos d d  derecho de petición y  se sustituye un titulo d d  
Codigo de Procedimiento Administrativo y  de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de  2011, Titulo II 1os documentes qn« mniinno Ib «ana puJiio. 
constituir dementes materiales probatorios donirn do p n .fc L j  ^«.osu» de carácter discip linario'. El tiempo de retención sera por diez (10) años, 
tiempo dispuesto por d  Banco Termmdogico Archivo General do la  Nación, a partir de la lecha de cierre del trámite respecbvo; de los cuales dos (2) 
años corresponderán d  Archivo de Gestión y  ocho (8) en Archivo Central: d  cieno de dicha subserie será administrativo según se contempla en d  
Acuerdo 02 do 2014, articulo 10, una vez finaízadas las actuaciones y  resudto d  tramito o procedimiento que le dio origen. Finalizado d  bempo de 
etención en d  archivo centra l s e  rea lzara una sdeccon  d d  10 % de la producción anual este en rdaoon  con d  vdumen documental ya que no 

supera la s  45 unidades documentales en d  año, con respecte a la parte cualitativa de la muestra corresponderá aquejas Derechos de Petición que se 
efieran operaciones presupuéstales d d  Ministerio y  tramites ante la Dirección General de Presupuesto d d  Mimsteno de Hacienda y Crédito Publico 
la información reslante se eliminará cumplido d  tiempo de retención siguiendo el Acuerdo 04 d d  30 de abril de 2019. Articulo 22, actividad que 
realizará d  Grupo Administración Documental.

52

52-14

INFORMES

Informen de r cucfón p ;esup ies ia !

Reporta SIIF
Informe de ejecución presupueslal 
Registro de puWicacioón en web

PAPFI

PAPEL

PAPEI

PAPEL

Los tnlormes de ejecución de presupuesto de acuerdo a la definición d d  Banco Terminológica de Senes y  Subseries Documentales de la Nación, son 
;:cu meatos que i'.jejan te elocución : 'd  gü ilo  a m vd de compromisos y obligaciones del presupuesto de la enbdad. Presentan tes obligaciones 
p re sup ue s te s  para d  cumplí,t i ente do las n ielas propuestas y  planes y  compromisos adquiridos d d  Ministerio. Los informes de ejecución 
presupueslal se reportan en d  sistema integrado de información finanoer3-SIIF. Los valores de esta subserie son a n ivd  admmisir.iir/o ya que d  
nform a se realiza mensudmente para establecer como se rea lzo  la ejecución d d  mes y  como v a  ser la  ejecución para d  mes siguiente. Los informes 
de ejecución presupueslal contener información contable según lo dispone la Ley 962 de 2005 articulo 28. que deben ser conservados ser por diez 
[10) años contados a partir de la fecha d d  ultimo asen ta  Con respecto a su valor legal d  mlcrme de ejecución evidencia d  uso y  ejecución mensual 
d d  presupueste asignado d d  Ministerio, por tanto la documentación hace parte d d  malenal probatorio frente a posibles investigaciones disciplinanas 
de acuerdo con la Ley 510 de  2000. De acuerdo con d  Banco Termindógico del AG N  la disposición final do esta serie será de conservación totd ya 
que lo s  informes de ejecución de presupuesto evidencian do manera detelada (monsud o  trimestral) las apropiaciones d d  gasto del presupuesto 
establecido para la entidad y pueden seivir con o  fuente potencial para investigaciones rdaacnadas c o i cicnciass económicas, administrativas y 
afines. Una vez cumplido d  bempo de retención en Archivo Central, estos documentos se conservaran en su sópa te  angina! y  deberán ser 
transferidos al Archivo Histórico do acuerdo con los procedimientos dispuestos para tal fin.
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52-18 nformes de Gestión
Comunicación oficial de solicitud 

nforme de gestión 
Oficio remisorio

PAPEL

PAPEL

PAPEL

2 8 X X
ntidad, y del mecanismo do transmisión desde d  nivel operajvo-ejecutivo. h a s t a  lo s  m a s  altos niveles do dirección, de la información sobre el 
esempoño y actividades realizadas por el Grupo de Presupuesto, su va lo r ad m in is tra t iv o  s e  ennquece en la  medida que son una herramienta de 
endicfon de cuentas a  nivel in lemo y  hacia la  comunidad externa. B  valor le g a l s e  e stab le  de  acuefdo con  el cumplim iento de  sus !un¿“>nes 
elaciónadas en el Decreto N* 4108 del 2 de  noviembre de 2011 articulo 34. La  s u b s e n e  p o s e e  va lor legal ya que sirven de  testimonio o prueba de ley 
Tente a denuncias de la  mala gestión de lo s  recursos de  la  entidad, po see  valor f is c a l y a  q u e  puede justificar el gasto de  presupuesto realizado P<* <* 
Grupo do Presupuesto. Esta subserie se reglamenta según lo dispuesto Ley 951 d e  2 0 0 5  p o r la  cua l s e  crea el acta de  informe de gestión normado 
por el Congreso de la República y  por la Contralorla General de la República e n  la  R eso lu c ión  Orgánica 5674 de 2005. Es la  serio no posee váor 
contable o fiscal ya que las actuaciones no relejan ninguna de esta s  ca ra c te rís t ica s . D e  acuerdo con d  tiempo de retención documental se 
recomienda como mínimo diez (10) de acuerdo con lo  dispuesto por el A rch ivo G e n e ra l d e  la  Nación con  referencia a la  serie informes de  gestión. Con 
respecto a la  disposición final la Circular exlema 03 de 2015 describe que e s la  s u b se n e  e s  de  conservaron  total en su soporte original; ya que los 
nformes de internos de  gestión evidencian anualmente la  gestión de la p la n e a ro n , e jecución y evaluación de  la s  actividades realizadas de 
seguimiento de la s  políticas públicas del Minisleno dingidas a fortalecer la s  re la c io ne s en lre  la  Nación y las entidades territoriales y  la gobemabüdad 
terntonal esta información puede servir como fuente de  consulla para la s  in vestigac iones administrativas, históricas y  soddog icas  de la  an idad. La 
traducción documental de  dicha subsene se registra en tormato análogo (papel), p a ra  fines  de  consulta interna, esta subsene se digitaliza en formato 
=DF para ser cargadas en drive, carpetas do trabajo o correo electrónico. Cum plido e l tiem po de retención lo s  documentos deberán ser transferidos á  
Archivo Histórico siguiendo los protocolos establecidos por el Grupo Adm inistración Documental.

66

66-02

■

□

LIBROS DE CONTABILIDAD PRESUPUESTAL

L ib ros de registros de reservas presupuéstales

Acta de la constitución de la reserva

Libro de registro de reservas presupuéstales

Informes

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

2 8 X
El libro de registro de reservas presupuéstalos, e s  en donde se deben registrar lo s  com prom isos pendientes de obligar de la vigencia anterior por 
c a ía  una de las apropiaciones, y  que constituyeron en reservas presupuestóles al c e n e  de l periodo fiscal, la s  obligaciones y  pagos rea lzados con 
cargo a . l a s  en la vigencia siguiente y lo s  s id o s  vigentes o  fenecidos. L a  subsene nene valor administrativo, toda vez que es evidencia del 
cumplimiento de las funciones asignadas al Grupo de Presupuesto, de acuerdo a lo indicado en la Resolución N* 5445 del 16 de noviembre de 2011 
articulo 3, Numeral 3, ■ Proyectar y  tramitar ante la Dirección General de Presupuesto de l Ministerio de  Hacienda y Crédito Publico para su aprobación, 
la s  modificaciones, traslados y  ástnbuciones presupuéstales de acuerdo con  la s  respectivas sofetudes" Po see  valor legal, en cumplimiento del 
articulo 28 de la  Ley 962 de 2005. Numeral 4.1. del Anexo de la Resolución 525 de  2016 de la Contaduría General de la Nación y  d  articulo 9 de la 
Resolución 0007 de  2016, Por la cual s e  reglamenta la  rendición de m lormaaon para la  con tab idad presupuesta! y  d i  tesoro, la  «formación 
presupuesta de los departamentos, distritos, municipios y  territonos indígenas, el control y  seguim iento al limite del gasto territorial: e l régimen 
presupuesta del Sistema Genera de  regallas; el registro y  refrendación do la deuda publica: la auditoria al balance do hacienda; las estadlsücas 
fiscales d i  Estado y  demas disposiciones sobre la  materia. Tiene vao r contable y fisca  ya  que en ellos se re le ja la eiecuaon de los gastos 
compromisos y obligaciones de la entidad. Se establece un bempo de retención de  diez (10) arios a parir del cierre administrativo según lo  dispuesto 
en d  Acuerdo No 002 do 14 de marzo de 2014. articulo 10. Se  conserva la docum entas™  dos (2) años en el archivo de gestión y  ocho (8) años en d  
archivo ceñ irá . Cumplido el tiempo de retención de los d iez (10) años, se procede a eliminar en su totalidad la subserie toda vez que en el libro mayor 
y  báance  se consolida el total de operaciones, asi mismo en d  informe do ejecucción presupuestal se detallan los movimientos p resup uestes . B  
proceso de eSmmación. se hará conforme lo indica el Acuerdo 04  del 30  abrí de  2019, Artlcdo 22, emibdo por d  AGN, actividad que rea lzara d  Grupo 

Administración Documental en d  Archivo Central.
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□ Libros de vigencias futuras

• libro de vigencias futuras PAPEL

• Registros de seguimiento a las vigencias futuras PAPEL

PAPEL

■ REGISTROS

□ REGISTROS PRESUPUESTALES DEL COMPROMISO

• Comunicación ofir a! de solicitud de reducciones PAPEL

• Comunicación Oficial de reintegros PAPEL

• Registro presupuesta! de compromiso PAPEL

PAPEL

R E T E N C IÓ N
Archivo da Archivo 

G e sto r Central

D I S P O S IC IÓ N  F IN A L
M

P R O C ED IM IEN T O

a  libro de 'agencias futuras, es en donde se deben registrar el monto de la s  automaciones el periodo en años para el cual se autorizan ajustes o 
modificaciones al monto aprobado, compromisos, obligaciones y pagos de vigencias fu tu ra s la  subsene cene valer administrativo, toda vez que es 
evidencia del cumplimiento de las lunciones asignadas al Grupo de Presupuesto, de acuerdo a lo  indicado en la Rosdución 5445 del 16 de noviembro 
do 2 0 11. articulo 3. Posee valor legal en cumplimiento del del articulo 28 de la Ley 962 de 2005. Numeral 4,1. del Anexo de la Rosolucion 525 de 2016 
de la Contaduría General de la Nación y  el articulo 9 de la Resolución 0007 de 2016. Po r la  cual se reglamenta la rendición de información para la 
conlabltdad prosupuestal y  del tesoro, la  información presupueslal de les departamentos distntos. municipios y lerntonos indígenas, el contrd y 
seguimiento al limite del gasto territorial, e l régimen presupueslal del Sistema General de  regalías: el registro y  refrendación rt» la  nenda publicu, lo 
auditona al balance de hacienda; las estadísticas fisnalas rM  ¡d a d o  y du..,os disposiciones sobre la materia. Tiene valor contable y fiscal ya  que en 
J lu s  se redejá los compromisos, obligaciones y pagos de la  entidad. Se  establece un tiempo de retención de d iez (10) años a partir del cierre 
administrativo según lo dispuesto en el Acuerdo No 002 de 14 de  marzo de  2014, articulo 10. Se  conserva la documentación dos (2) años en el 
archivo de gestión y ocho (3) años en el archivo central. Cumpfido el tiempo de retención de los d iez (10) años, se procede a eim inar en su totalidad la 
subsene toda vez que en el libro mayor y  balance se consolida el total de operaciones, asi mismo en el informe de ejecución presupuestaL E l procese 
de eliminación, se hará conforme lo indica el Acuerdo C4 del 30 ab rí de 2019, Artículo 22. emitido por el AGN , actividad que realizara el Grupo 
Administración Documental en el Archivo Central.

94

94-06
La agrupación documental Registros presupuéstales de compromiso describe la s  acüvidfades necesarias para la expedición del registro de 
compromiso. 0  valor idm." s'ratvo se dete 'x.na según las funciones asignadas al Grupo de Presupuesto, por medio de la  Resolución N* 5445 de 
2011, artículos. Tiene valor leg.J roda vez que de conformidad con el anicuk>54 del Decreto 111 de 1996, ‘ s ilo s  ingresos legalmente au’onzados nc 
fueren suficientes pa '3  atender lo s  gastes proyectados el gobierno, por conducto del Mnister.0 de Hacienda, mediante un proyecto de ley prepondrá 
los mocamsm,'. ■ para la c i.ienc. do nuevas rentas o la modificación de las existentes que financien el monto de tos gastos contemplados". Les 
documentos constitu iros de  la subsene, pueden represenlar elementos matenales de carácter probatorio dentro de posibles procesos disciplinarios, 
ya  que dan cuenta d» las acciones u omisiones ejecutadas por lo s  servidores públicos encargados de cumplir con la  función. Con respecto ? l valor 
contable s e  reflejan lo s  movimientos económicos y  h  financieros de la en adad. y  su posible valor fiscal para dirimir conflictos de dicho carácter, de 
acuerdo con los dispuesto en el art 9 de la Ley 610 de 2000 que establece que la acción fiscal caducara si transcumdos cinco (5) años desde la 
ocurrencia del hecho generador di4 daño al patrimonio público, no so ha proferido Auto de  apertura del Proceso Responsabilidad Fiscal, se establece 
un tiempo de retención de diez (10) años siguiendo d  Articulo 28 de la Ley 962 de  2005. Com o estos documentos describen la gestión administrativa 
referente a la solicitud de presupuesto, estes documentos se conservarán siguiendo lo dispuesto en la Circular externa 03 de  2015 del Archivo 
General de la Naoon. Para  la adrrvn -.dación publica y de empresas. La documentación adquiere valores secúndanos de tipo histórico en tanto son 
fuentes potenciales para futuras investigaciones en administración publica y de empresas que se relacionen con pesquisas sobre el manejo y  gestión 
de entidades publicas, ejecución y cumplimiento de políticas públicas, y  demás lemas afines. Cumplido el tiempo de retención en Archivo Central 
estos documentos se conservaran en su soporto original y  deberán ser transferidos al Archivo Histórico de acuerdo con los procedimientos dispuostos 
para tal fin.
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l a  agrupación documental Traslados y distribuciones presupuestal descebe los pasos necesarios para ajustar el presupuesto a nuevas condiciones 
económicas parículares presantadas durante la ejecución de lo s  proyectos o de los gastos de funcionamiento durarte la vigencia presupuesté, de 
acuerdo con las normas vigentes. Tiene valor admnistraívo en tanto evidencia el cumplimento de las fundones asignadas al Grupo de Presupuesto, 
por medio de la Resolución N* 5445 de 2011. articulo 3. Tiene valer legé. toda vez que de conformidad con el articulo 54 del Decreto 111 de 1996, 'si 
los ingresos legal mente autoridades no fueren suficientes para atender los gastos proyectados, el gobierno, por conducto del Ministerio de Hacienda 
mediante un proyecto de ley propondrá los mecanismos para la obtenaón de nuevas rentas o la modificación de las existentes que financien el monto 
de lo s  gastos contemplados'. Los documentos constitutivos de la subsene, pueden representar elementos materiales de carácter probatorio dentro de 
posibles procesos disciplínanos, ya que dan cuenta de las acciones u omisiones ejecutadas por los servidores públicos encargados de cumplir con la 
fundón. Con respecto al véor contable se reflejan los movimientos económicos yfo financieros de la entidad, y  su posible valer fiscal para dirimir 
conflictos de dicho carácter, de acuerdo con los dispuesto en el arL 9 do la Ley 610 do 2000 que establece que la acción fiscal caducará si 
transcurridos cinco (5) arlos desdo la ocurrencia del hecho generador del daño al patrimonio publico, no se ha proferido Auto de apertura del Procoso 
Responsabilidad Fiscal, se establece un fiempo de retención de d iez (10) años siguiendo el Articulo 28 de la Ley 962 de 2005. Com o estos 
documentos desenben la gestión administrativa referente a la solicitud de presupuesto, estos documentos se conservaran siguiendo lo dispuesto en la 
Circular externa 03 de 2015 del Archivo General de la Nación. Para la administración pública y  de empresas. La  documentación adquiere valores 
secundarios do upo histórico en tanto son fuentes potenciales para futuras investigaciones en administración publica y  de empresas que se relacionen 
con pesquisas sobre el manejo y  gestión de entidades publicas, ejecución y  cumplimento de pdiücas públicas y demás temas afines, Cumplido el 
tiempo de retención en Archivo Centré, estos documentos se conservaran en su soporte ongmé y deberán ser transferidos é  Archivo Histónco de 
acuerdo con lo s  procedimientos dispuestos para té  fin.
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